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REGLAMENTO (CEE) N° 96/86 DE LA COMISION
de 20 de enero de 1986

por el que se establecen las modalidades de aplicacién del Reglamento (CEE) n°
2918/85 del Consejo, en lo que se refiere a la transferencia de trigo blando a
Irlanda

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econbémica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza-
ciébn comin de mercados en el sector de los cereales ('),
cuya tltima modificacién la constituye el Reglamento
(CEE) n° 1018/84 (3, y, en particular, el apartado 5 de su
articulo 7, '

Visto el Reglamento (CEE) n° 729/70 del Consejo, de 21
de abril de 1970, relativo a la financiacién de la politica
agricola comin (%), cuya Gltima modificacién la constituye

el Reglamento (CEE) n° 870/85(%), y, en particular, €l .

apartado 2 de su articulo 3,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2918/85 del Consejo, de 17
de octubre de 19885, relativo a la puesta a la venta en
Irlanda y en Irlanda del Norte para su utilizacién en la
alimentacién animal, de cereales en poder de los orga-
nismos de intervencién britdnico e irlandés (%), en particu-
lar, su articulo S,

Considerando que en virtud del Reglamento (CEE) n°
2918/85, el organismo de intervencién britinico pone a
disposicién del organismo de intervencion irlandés 55 000
toneladas de trigo blando para su utilizacién en la alimen-
tacién animal; que conviene establecer las modalidades
de aplicacién de dicha medida;

Considerando que el organismo de intervencién irlandés
debe ser informado rdpidamente de los lugares en que se
encuentran almacenadas las cantidades que deben ser
objeto de transferencia ; que estas mismas informaciones,
asi como las relativas a los lugares de almacenamiento en
Irlanda, deben transmitirse a la Comisién con objeto en
particular de permitirle apreciar las incidencias financieras
de dicha transferencia;

Considerando que con objeto de encontrar los medios
més econémicos para realizar dicha operacién, es conve-
niente recurrir a un procedimiento de licitacién para el
transporte a Irlanda;

Considerando que dichas transferencias estan sometidas a
las disposiciones del Reglamento (CEE) n° 1055/77 del
Consejo, de 17 de mayo de 1977, relativo al almacena-
miento y al movimiento de productos adquiridos por un
organismo de intervencién (%), y a las del Reglamento
(CEE) n° 1722/77 de la Comisién, de 28 de julio de 1977,
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por el que se establecen modalidades comunes de aplica-
cién del Reglamento (CEE) n° 1055/77 relativo al almace-
namiento y al movimiento de los  productos comprados
por un organismo de intervencién (), modificado en
ultimo lugar por el Reglamento (CEE) n° 3476/80 (%),

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestién
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

1.  De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
(CEE) n° 2918/85, el organismo de intervencidén britanico
pondra a disposicién del organismo de intervencidén
irlandés 55 000 toneladas de trigo blando para su utiliza-
ciébn en la alimentacion animal.

2. El trigo blando deberd transferirse a almacenes
situados en las regiones portuarias de Irlanda.

3. Los organismos de intervencién afectados compro-
barin antes de proceder a la carga las caracteristicas del
producto de que se trate y se pondran de acuerdo sobre la
eleccion de los lugares de almacenamiento, de partida y
de destino, con objeto de reducir al maximo los gastos de
transporte, y sobre las fechas de retirada del producto. Las
listas de dichos lugares se comunicaran inmediatamente a
la Comision.

Articulo 2

1. El organismo de intervencién irlandés recibird el
trigo blando cargado sobre medio de transporte en el
lugar de depbdsito del organismo de intervencién de
partida y asumira la responsabilidad desde este momento.

2. El importe de los gastos de envio del producto de
que se trata se determinard por el organismo de interven-
cién irlandés mediante un procedimiento de licitacidn.

Dichos gastos comprenderan :

a) el transporte (excluida la carga) desde el lugar de alma-
cenamiento de partida hasta el lugar de almacena-
miento de destino (excluida la “descarga);

b) los gastos de seguro que cubran el precio de compra de
la mercancia determinado de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 1 y 3 del Reglamento (CEE)
n° 2124/85 de la Comisién de 26 de julio de 1985, por
el que se establecen medidas cautelares en el sector de
los cereales distintos del trigo duro ().
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3. La licitacién podra referirse a una o varias partidas.

4. Bl organismo de intervencién irlandés determinard
las cladsulas y condiciones de la licitacién de confor-
midad con las disposiciones del presente Reglamento.
Dichas clatsulas y condiciones deberin prever en parti-
cular la constitucién de una fianza que garantice el buen
fin de las operaciones que constituyan el objeto de la lici-
tacién y la posibilidad de presentar ofertas por télex.

Ademis, deberén asegurar la igualdad de acceso y de trata-
miento a todo interesado, cualquiera que sea el lugar de
su establecimiento en la Comunidad. Con este objeto, los
organismos de intervencion, después de la firma de la
decisién de licitacién, comunicarin a la Comisién la
fecha de apertura de la licitacion. Esta informacién se
publicard desde el momento de su recepcién en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas. A partir de la
fecha de dicha publicacién se abrird un plazo de cinco
dias laborables para la presentacién de las ofertas ante el
organismo de intervencién irlandés.

Las ofertas presentadas ante el organismo de intervencién
irlandés se harin y se aceptardn en libras irlandesas.

5. La licitacién se adjudicaré a los licitadores que hayan
ofrecido las mejores condiciones.

Ello no obstante, si las ofertas en la licitacién no corres-
pondiesen a los precios y a los gastos normalmente practi-
cados, no se adjudicard la licitacion.

6. El organismo de intervencién irlandés informara a la
Comisién y al organismo de intervencién britanico del
desarrollo de las operaciones de adjudicacién y les comu-
nicard inmediatamente los resultados de la misma.

Articulo 3

El presente Reglamento entrard en vigor el dia de su

publicacién en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento serd obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable

en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de enero de 1986.

Por la Comisién
Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente



